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Señor L.i.Ce 
1 "Pnce slr.o mroncoso :--:61.ohoz 

Cin ~ 1d Tr t~ j illc 
Di st r ito J.o <;ur, to romil:eo 

.r.rzo 9 ..,44 . -

Vioe.nresidcnte en FUl;Cionr,f; tie ln ClH:.:.a·a de 
, ipu:-i., rdos. 
CIUDI\D.-

señor Yic0v:ren1<1ent(i (ln í'uncioue.s: 

Avino :1 Ud. l'OC i bo de cu o-f':tcio #1245 

ele .fecha 'J üe mo.r.~o <lE.' .l9A.tl., onco,.o ul cunl remit ió el 

pí-oyecto üe ley , 1r>r 'lit·tud 1i0l cue.l C:-s ut·)ri ~a ia a­

cu í.ación de ._,.50 .. 000oOO dt3 .m::n1edas del. valor do ~0 . 0l 

c ada una, dentro df' lo<> t ~rriinos de la Ley uo I~one.da, 

tto . 1 259 , c1el 2l de febr nro de 1937. 

Ae.siór~ de esta tnim:rJ.!l :t:euna upJ'c)bó el !),snc i<>llc do proyoc -



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

i245 

SeI.Lor doctor 

---•-- -
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

/v AH 1944 

i . de J . Troncoso de la Concha , 
Presidente del Honor·able Seno.do , 
e i u da d .-

óenor ~residente: 

aprobauo por la Cámara de Dipute.­
dos en sesión d. e esta misma f'echa y en cwnplim.ien­
to de lo dispuesto por el artículo 3b de la Oons­
ti tución del .:..stado, tengo el agrado ae remitirle 
un proyec LO de le.r po1· vir·tud uel cual se~utoriza 
la acunoción de ,r50 , 000. 000 de monedas- úel va: or 
de JO . 01 cada una , dentro de los eriúinos de a 
Ley de Moneda , No. 1259 , del de febrero d 1 93? . 

Huy aten amente le saluda/ 

jpm 

/ 

o Troncoso Sánchez 
sidente en funciones . 



REF'UB L ICA DOMINICANA 

S ECRETARIA DE ESTADO DE L A PRESIDENCIA 

Núm. 

Sefl.or Lic. 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de marzo de 1~44o 

Rafael Augusto Sánchez, 
Vi ce pres 1den te en i'unci ones del Senado 
de la República, 
Ciudad<> 

D1stingu1do seflor: 

Por encargo del Honorable Señor 
Presidente de la República tengo el honor de acusar­
le recibo de su atenta comunicación Noo 1193, de fe­
cha ~ de marzo en curso e 1nformarJ.e que el proyecto 
de ley que tuvo Ud. a bien rem1t1rie junto con su ci­
tada comunicación, autorizando la acuffación de $nO. 
000000 en cinco mill ones de monedas de un centavo ca­
da una, ha sido promulgado en fecha de hoy y registra­
do baJo el Númo b37o 

he 
/f 

R. Faino Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 



ce-r1c·rr.1l ísir,.o :~:,e to:r-
Rf'.l 1'nP l l. riru !íllo ;,olirm 

CiUt1nd 'l'reJ illo 
üist~:-ita do --.mt◊ 1)or'i1n;.;o 

lforzo 9 .. 44 . -

1:~>1 •::1·r' 1!'rll•_ Pr••t,iik1•te ue ia :Re )á.·Jlicu .. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN N OMB RE DE LA REPUBLICA 

HA. DADO LA S IGUIN~1'.t! U Y : 

Art . l. •El Poder Ejecutivo queaa autorizado ~ara contrata~ la 

acuñaci6n de CDTCUENTA x..i:IL PF.SOS ( 500000. 00 ) en cinco millones 

(5.ooo. ooo ) de monedas de un centavo ($0. 0l.) cada una , de lamo­

neda nacional instituida por lti Ley No . 1259 , de fecha 21 de fe­

brero de 1937, cuyas disposiciones generales reeirán para la a- j 
cuñación que se autoriza. por la presente , en t odo cuanto sea per 

, tinente. 

Art . 2 .... La cantid.ad de monedas cuya acuñación es autorizada 

i)or la presente ley , podrá ser retenida por el Gobierno en ca­

lidad de reserva , para ser puesta en circulaci6n a medida que 

las necesidades del :país así lo demanden , segfui disponga el Po-

der Ejecutivo. l 

DADA en la Sala de sesiones de la cáraara de Diputados , en Ciu~ 

dad Trujillo, Dist~ito de santo Domingo, Capital de la neJ~blica 

Dominicana, a los nueve días del mes de Marzo del año mil nove­

cientos cuarenta y cuatro; años 101 de la Independencia, 81 de 

la Restauración y 1 4 de la Era de Trujillo . -

secretarios: Vicepresidente. en Funciones : 
fdos . Milady F~lix de L ' Official fdo. ~'tenceslao Troncoso Sánchez 

Guido Despradel Batista . -

DADA en la sala de sesiones clel Palacio del senado , en ciudad 

Truj illo , Distrito de Santo Domingo, capital de le. Re~)~blica Do­

minicana, a los nueve días del mes de J,.¡arzo del año mil novecien1 

tos cuarenta y cuatro ; e.ríos 101 de la I ndependencia, 81 de la Re0 -

tauraci6n y 14 de la Bra de Trtljill o.-

- - - ---- ------
• l3onnelly 

etario . 
-------



s 

e: / 
( , 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA 

HA :Ji\DO LA SIGUI wr ,.1, LJJ;°Y: 

Art . 1 . - El Poder Ejecutivo queda autorizado para contra­

tar lo o.ctlñaoiót. de ~Il-CUli:NT1'~ lUL P..i;S0S (,i1J0 , 000 . 00} , en cinco 

millones {5, 000 . 000} de ncncdas de un centavo ( 0 . 01) ce.da u­

na , de la moneda nacional in$tituíde po1· la Ley .Jo . 1259~ de 

i'echa 21 de febrero de lJ~/l , cuyas disposici..Jnos tonorolos re­

cirán parn la acur1ación qne se at..toriza por la prezente, on 

todo cuanto seo 1,,erti.1en to . 

t,rt , 2 .- La cantidad de monedas cuya aouüación es autori­

zadu por· lEól p:reso.nte le.r, pOu..L·é ser retonidu por ol Gobierno 

en calidad de reserve , pQ.rt1. ser ~aesta on circulación u medida 

que las necesidau03 .... el i.,aís c ... í lo de.manden , s0...;ún disponga el 

Podar .Jj ecuti vo , 

D .. \DA en l a Sala c1e Sesion s de la JÚ-lil,u:a e Di putados , en 

Ciudad 'i'rujíllo , ..Jist,1it0 de ~.u.to .Jon.:i.na:> , Co.p.it(41 de ¡a_ HepÚ• 

bl:l.oa Dor.uinica..nC\ , u los m.1ev<:- dias del mes ue _J.al'. zo uel afio mil 

novecientos cum:enc.a y e "'tTo; a,_os 101 

de l e Restaui·ttoión y 

Indope~nc ia, 

illo. / 

81 

s "•• os· &~1/)~e .. 1c0s 
r' • Cf1t. . ' 

' .r,J.i • 

ade ·'tsfr-,(, 

D.C\.nA en la cial a <le Ses ione s del Palacio clel senado, en ciu­

dad T~ujillo, Distrito de Santo ~omingo, Ca9ital de le ne ) ú­

blica Domi nicana , a los nueve clias clel mes ele Marzo del año 
- s igue-

------------------------ --·---- ·, ·-----
jpm 
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CONGRESO N1\.CION.1-\.J~ 
A~UNTO: Proy . de Ley ~ue eutor iza l a acuñación de P.AG. ~ 

2 $ 50.000.00 en monedas 1'1er-1oras446 0.01.- ~y de MUn8a'á. •-

mil novecient os cuar enta y cuatro; años 101 de la Independencia, 

81 ele l a neste.urnci6n y 14 de l a Era ~ ruj i llo.-

~~ A611cllez 

~

---~,. e!=-~~ Vicepr er d ente ~'ll unciones. 

Mo "º ~ Cl~ fia ' 

( /f,tJ;Jf;rv, uJ 
nafRel p:· Bonn-eül.y 

secretario.-
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